
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00651 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se allegue el 

siguientes requisito; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO.- Alléguese la constancia de remisión de la copia de la 

demanda y de los anexos, al canal digital dispuesto para 

notificaciones de la parte demandada, es decir, en la que se 

evidencie cada uno de los documentos enviados, así como la de 

su recibo o acceso al mensaje (art. 6, Decreto 806 de 2020, 

Sentencia C -420 de 2020). 

 

Sin ser requisito de inadmisión, deberá allegarse la constancia de 

envío del escrito por medio del cual se solicita el amparo de 

pobreza y a qué proceso se refiere, lo que deberá haberse 

efectuado desde el correo electrónico o del canal digital que se 

haya denunciado en la demanda para notificaciones de la 

demandante, de lo contrario se le hará presentación personal.  
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